
Universidad Nacional del Litoral
Rectorado

Santa Fe, 15 mayo de 2026

VISTO que por Resolución nº 2295/26 se dispuso el llamado a concurso 

abierto  de antecedentes y  oposición para cubrir  doce (12)  Horas Cátedra- 

Nivel  Medio  para  desempeñar  funciones  en  la  Escuela  Secundaria  en  la 

asignatura  Danza,  de  acuerdo  al  Reglamento  de  Concursos  y  Evaluación 

Periódica  de  Desempeño  para  Docentes  de  Escuelas  Secundarias  de  la 

Universidad Nacional  del  Litoral  aprobado por resolución C.S. n.º  415/12 y 

modificatorias.

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el Art. n.º 8 del Estatuto de la Universidad Nacional 

del  Litoral,  y  en  el  Art.  n  °11  del  Convenio  Colectivo  de  trabajo  para  los 

docentes de las Universidades Nacionales y lo dispuesto en el Reglamento de 

concurso  vigente,  su  modificatoria  y  demás  normativas  que  resultan 

aplicables, sobre el ingreso a la carrera docente

POR ELLO,

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SECUNDARIA 

UNL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Llamar a CONCURSO ABIERTO para cubrir doce (12) 

Horas Cátedra- Nivel Medio para desempeñar funciones en esta institución en 

la asignatura Danza, de acuerdo al Reglamento de Concursos y Evaluación 

Periódica  de  Desempeño  para  Docentes  de  Escuelas  Secundarias  de  la 

ESCUELA SECUNDARIA UNL
AV. ALICIA MOREAU DE JUSTO S/N
3000 SANTA, FE
escuelasecundaria@unl.edu.a

Universidad Nacional del Litoral
REC-1285948-26



Universidad Nacional del Litoral
Rectorado

Universidad Nacional  del  Litoral  aprobado por  resolución C.S.  n.º  415/12 y 

modificatorias. 

Los cursos y horarios a cubrir se detallan en Anexo I.

ARTÍCULO 2º: El plazo para la inscripción tendrá como fecha de inicio el 

día 20 de julio de 2026 y fecha de cierre el día 29 de julio de 2026, en el horario 

de 8 a 12 hs. en el domicilio electrónico de la Escuela (presentación digital) y 

en la oficina de la misma Dirección, cita en la ciudad de Santa Fe, en calle Av. 

Alicia Moreau de Justo S/N (presentación escrita). De acuerdo al Anexo que 

forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3° Inscríbase, comuníquese, dese a difusión, gírese copia a 

la Dirección de Enseñanza Preuniversitaria.
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Universidad Nacional del Litoral 
Expte. N.º Rec. 1235586-25

ANEXO I

Cursos, días y horarios a cubrir:   
1°A  Miércoles de 9:40 a 11:10
1°B Miércoles de 12:20 a 13:40 hs.
2°A Viernes de 9:40 a 11:10 hs.
2°B Jueves de 12:20 a 13:40 hs.
3°A Martes de 12:20 a 13:40 hs.
3°B Martes de 11:10 a 13:00 hs.

Inscripción: del  20 de julio de 2026 y fecha de cierre el día 29 de julio de 2026, 
en el horario de 8 a 12 hs.

Oficina de inscripción:

Oficina de Concursos Escuela Secundaria UNL – Av. Alicia Moreau de Justo 

S/N correo electrónico: escuelasecundaria@unl.edu.ar
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